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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A. 

8518/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las diez horas con cuarenta m inutos del día dieciséis de marzo de dos mi l veinte. 

La suscrita oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la so licitud de información 

Nº8518 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el señor  

, quien se identifica con Documento Único de Identidad  

; y quien ha solicitado: "Certificación de mi expediente clínico 

ubicado en Hospital Regional San /vtiguel a nombre de. , 

con Nº de DUI. ." Hace las siguientes va loraciones 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter 
confidencial, sin embargo el solicitante es el titular de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública se hic ieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de la Unidad 

médica San Miguel del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que como resu ltado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la 

Dirección de la Unidad médica San Miguel, fotocopia certi ficada del expediente clín ico del 

paciente , con número de afiliación , el cual consta 
de 162 folios 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; 
y los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve 

Entréguese al peticionario la info rmación detallada en el párrafo quinto de la presente 
resolución. 

Asimismo se Informa que el costo de reproducción de la Información antes detallada es de nueve 

dólares con c incuenta y dos centavos de los Estados Unidos de América ($9.52), lo que 

corresponde a 238 fotocopias (frente y vuelto), lo cual deberá ser sufragada en su tota lidad por 

el solicitante quien deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo 
al ret iro de la información. 

Notifíquese, al peticionario por medio de cartelera. 

Oficina de Iiúormación y R espuesta 2° Nivel, Torre Administrativa JSSS. 




